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El presente es un modelo de contrato REFERENCIAL el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación las Especificaciones Técnicas, enmiendas, la propuesta adjudicada y demás información pertinente que debe ser incluida.
CONTRATO Nº YPFB/DLG
        Santa Cruz, 
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO LA PAZ
En el registro de escrituras públicas a su cargo se servirá usted insertar el presente Contrato de Consultoría ______________________________________, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES). Dirá usted que las partes contratantes son:
1.1 YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) Nro. 1020269020, con domicilio en _________ Nro. ​​______ de la ciudad de _____, representada legalmente por _____________________ con Cédula de Identidad Nro. ______, designado mediante ________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD.
1.2 __________________, una empresa constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matricula Nro. ________, con Número de Identificación Tributaria (NIT) ___________, con domicilio en ___________________de la ciudad de __________, representada legalmente por ____________________ con Cédula de Identidad Nro. ___________, en virtud al Testimonio de Poder __________ Nro. __________, otorgado ante Notaría de Fe Pública Nro. ____ del Distrito Judicial de la ciudad de ___________, que en adelante se denominará el CONSULTOR.
Tanto la ENTIDAD como el CONSULTOR podrán ser denominados individualmente e indistintamente como “Parte” o colectivamente “Partes”.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) 
2.1
La ENTIDAD, mediante la modalidad de contratación directa con código de proceso ____________, llevó adelante el proceso de contratación para la ____________________________, en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento _________________________________ y el documento de contratación directa.

2.2  
Por su parte el CONSULTOR reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la Consultoría detallada en el presente Contrato. 

TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)
3.1 Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato, los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:

	            Contrato: 
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Ley Aplicable:
	Son las normas constitucionales, leyes, decretos supremos y toda otra disposición legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y toda norma técnica aplicable a la ejecución del servicio.

	Consultoría:
	Son todos servicios prestados por el Consultor, por un tiempo determinado, con su personal, materiales y recursos, bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo, cuyo resultado es la obtención de un producto en estricto cumpliendo de las previsiones de este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, para lo cual cuenta con permisos, licencias y autorizaciones correspondientes.

	Contraparte:
	Es el personal de la ENTIDAD que brinda el apoyo técnico de acompañamiento permanente durante la vigencia del Contrato. Llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo a efectos de requerir su ampliación o solicitar su ejecución.


3.2   Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la ejecución de la Consultoría estará a cargo del CONSULTOR, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la ejecución del presente Contrato.

3.3.
Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por la Ley Aplicable.

3.4
Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.

3.5
Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos. 

3.6
Naturaleza del Contrato: El presente Contrato es de naturaleza administrativa. 

3.7    Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.

3.8
Modificaciones: Las Partes  convienen  que cualquier variación, modificación o cambio a  los términos aquí acordados deberá constar por escrito y deberá estar debidamente suscrito por sus representantes legales.

3.9   Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.
3.10
Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.

3.11  Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato, y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.

CUARTA.- (IDIOMA) 

El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la prestación de la Consultoría, deben ser elaborados en idioma castellano.
QUINTA.- (OBJETO DEL CONTRATO) 

El CONSULTOR se compromete y obliga por el presente Contrato, a prestar todos los servicios necesarios para _________________________________________________ hasta su conclusión, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio de Consultoría y características técnicas establecidas en los documentos del Contrato. 
SEXTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) 

Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes anexos:

Anexo 1: Documento base de contratación y términos de referencia.
Anexo 2: Propuesta adjudicada.
Anexo 3: Garantía de cumplimiento de Contrato.
Anexo 5: Pólizas de seguro.

Los documentos detallados anteriormente se encuentran en poder del archivo de la ENTIDAD, no existiendo la necesidad de la protocolización ni presentación de los mismos en Notaría de Gobierno.
SEPTIMA.- (VIGENCIA, PLAZO Y ORDEN DE PROCEDER)

7.1       Vigencia: 

El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día de su suscripción por las Partes hasta que se cumpla el objeto del Contrato y sus anexos.

7.2       Plazo y orden de proceder:

El CONSULTOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance de la Consultoría, la propuesta adjudicada, los términos de referencia, el cronograma de la Consultoría, en el plazo de ________ (________) días calendario, que serán computados a partir de la fecha de la orden de proceder emitida por la Contraparte hasta la emisión del cierre del Contrato. 
OCTAVA.- (MONTO DEL CONTRATO) 

El monto total propuesto y aceptado por ambas Partes para la ejecución del objeto del presente Contrato es de Bs._________.- (_______________________). 
Queda establecido que el monto del Contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento de la Consultoría. Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, laborales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total de la Consultoría, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad del CONSULTOR, realizar todos los trabajos dentro del monto establecido como costo de la Consultoría, ya que no se reconocerán ni procederán pagos que excedan dicho monto, salvo lo dispuesto en el presente Contrato. 

NOVENA.- (FORMA DE PAGO) 

La ENTIDAD realizara el pago por la Consultoría de acuerdo al siguiente detalle:________________________________________________________________________
DECIMA.- (FACTURACIÓN)  

El CONSULTOR en la misma  fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá enviar su factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de identificación tributaria (NIT) 1020269020.

DECIMA PRIMERA.- (CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) 

Dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a la fecha de la entrega del documento final, el CONSULTOR elaborará y presentará el certificado de liquidación final de la Consultoría y lo presentará a la Contraparte, en versión definitiva con fecha y firma del gerente del proyecto.

Preparado el certificado de liquidación final y debidamente aprobado por la Contraparte, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna lo remitirá a la instancia competente para el procesamiento del pago correspondiente.
La Contraparte y la ENTIDAD no darán por finalizada la revisión de la liquidación, si el CONSULTOR  no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del Contrato y sus anexos, por lo que la Contraparte podrán efectuar correcciones en el certificado de liquidación final. 
En caso de incumplimiento del CONSULTOR en la elaboración de la planilla o certificado de liquidación final, la Contraparte emitirá los documentos necesarios para procesar la liquidación del Contrato, mismos que no podrán ser objeto de reclamo posterior por el CONSULTOR debiendo suscribir el documento y adjuntar la factura bajo apercibimiento de aplicación de multas.

Se debe tener presente que deberá descontarse del importe del certificado de liquidación final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.

b) Reposición de daños, si hubieren.

c) Las multas y penalidades, si hubieren.

d) Por la protocolización del Contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

La ENTIDAD se reserva el derecho de que aun después del pago final, de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados al CONSULTOR a cuyo efecto se iniciaran las acciones legales que correspondan.

El cierre de Contrato deberá ser acreditado con un certificado de cumplimiento de Contrato, otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de concluido el trámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades al CONSULTOR, por negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.
DECIMA SEGUNDA.- (ANTICIPO)
Después de ser suscrito legalmente el Contrato y antes de la solicitud del primer pago, con objeto de cubrir gastos iniciales, correspondientes únicamente al objeto del Contrato, la ENTIDAD a solicitud del CONSULTOR, un anticipo de hasta el 20% (veinte por ciento) del monto del Contrato, contra entrega de una garantía de correcta inversión de anticipo y la factura por el 100% (cien por ciento) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en ______ (___________) certificados de pago, hasta cubrir el monto total del anticipo.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el CONSULTOR no haya iniciado la Consultoría dentro de los 15 (quince) días calendario establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para llevar adelante la Consultoría conforme lo estipulado en el Contrato, una vez iniciado éste.
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amortizado y ser emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por lo que el CONSULTOR realizará las acciones correspondientes a este fin oportunamente.
La Contraparte llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONSULTOR o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.
DECIMA TERCERA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) 

El CONSULTOR, garantiza la correcta y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía de cumplimiento de contrato No. __________ emitida por _____________ en fecha ______________ a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB por el monto de Bsnumeral (literal Bolivianos) con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata y con vigencia hasta el _______________, equivalente al 7% (siete por ciento) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el CONSULTOR, será pagado a favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.
Si se procediera a la recepción definitiva del producto objeto de la Consultoría dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el acta o informe correspondiente, suscrito por ambas Partes contratantes, dicha garantía será devuelta después de la liquidación del Contrato, juntamente con el certificado de cumplimiento de Contrato.


El CONSULTOR, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La Contraparte llevará el control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONSULTOR, o solicitar a la ENTIDAD su ejecución, dicha garantía estará vigente hasta 60 (sesenta) días calendario adicionales a partir de la recepción definitiva del producto objeto de la Consultoría.
La garantía de cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia de la repartición financiera competente de la ENTIDAD, lo que no eximirá la responsabilidad de la Contraparte.
DECIMA CUARTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) 

Queda convenido entre las Partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor y/o caso fortuito, si el CONSULTOR incumple los plazos de ejecución de la Consultoría (primer informe e informe final), será multado con el ______ (_____por ciento) del monto total del Contrato por día calendario de retraso. La multa será aplicada de manera diferenciada a cada pago.
La ENTIDAD podrá aplicar las multas señaladas en el presente Contrato al CONSULTOR, previa notificación por escrito de la Contraparte, con base en un informe especifico y documentado elaborado por esta última, bajo su directa responsabilidad y serán cobradas mediante descuentos establecidos en el primer pago o en el certificado de liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de las acciones pertinentes.

De establecer la Contraparte que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula de terminación de Contrato.

De establecer la Contraparte que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del 15% (quince por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula de terminación de Contrato. 
DECIMA QUINTA.- (NOTIFICACIONES) 
Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:

	ENTIDAD 
	CONSULTOR

	Domicilio: ______________________

N° Telf.: _________________________

N° Cel.: _________________________

E-mail: _________________________

Attn.: __________________________

___________  – Bolivia
	Domicilio: ___________________ 

N° Telf.: _________________________

N° Cel.: _________________________

E-mail: ______________________

Attn.: ________________________

___________ – Bolivia


Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.

Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte, por escrito, por lo menos con 3 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.
DECIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONSULTOR)

El CONSULTOR se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo:

a) El CONSULTOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los trabajos realizados como objeto de la Consultoría, conforme lo establecido en los términos de referencia y su propuesta, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas técnicas de competencia profesional. En consecuencia el CONSULTOR garantiza y responde por todo el trabajo realizado bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del Contrato, se compromete a no negar su participación. En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que la Consultoría ha sido realizada bajo un Contrato administrativo, por lo cual el CONSULTOR  es responsable ante el Estado.
b) El CONSULTOR será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la Consultoría.
c) Cumplir con las obligaciones, las especificaciones, los términos y condiciones del presente      Contrato, que sean necesarios o apropiados para el desarrollo del objeto del Contrato.
d) Realizar la Consultoría de acuerdo a la Ley aplicable y las autorizaciones y asegurar    el cumplimiento de las mismas por parte de sus trabajadores y sus subcontratistas.
e) Ser responsable de la contratación, el manejo y el desempeño de los subcontratistas en relación a la Consultoría. 
f) Mantener indemne a la ENTIDAD contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la legislación aplicable.
g) Proveer los datos, los informes, las certificaciones y otros documentos, y/o apoyo técnico a solicitud de la Contraparte, según sean requeridos.
h) Cumplir con las normas laborables respecto al pago de incremento salarial, bonos, aguinaldo, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a su cuenta y cargo del CONSULTOR.  
i) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.
j) Por todo subcontrato suscrito por el CONSULTOR , este no obligara o pretenderá obligar a la ENTIDAD al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratistas, proveedores y/o fabricantes, en este sentido la responsabilidad frente a la ENTIDAD por el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales, que provengan o emanen de la legislación aplicable son de exclusiva cuenta y riesgo del subcontratista, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el CONSULTOR
k) Asegurar que los subcontratos contengan disposiciones que permitan que el CONSULTOR cumpla con sus obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la legislación aplicable.
l) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.
m) Providenciar el retiro inmediato del personal cuya permanencia en el desarrollo de la Consultoría, sea considerada inaceptable por la ENTIDAD, sin ningún cargo o pago por resarcimiento que tenga que realizar la ENTIDAD. 
n) Reconocer los derechos de propiedad intelectual, procedimientos de know how de la ENTIDAD, los que no podrán ser usados o revelados a terceros sin el consentimiento previo de la ENTIDAD.
o) Responder por la inobservancia del derecho de uso de los materiales, equipos o procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción u otros gastos resultantes de dicha inobservancia.
p) Por rehacer o reparar, a su costo y en los plazos estipulados por el Contrato, todo y/o cualquier parte de la Consultoría, que hubiese sido considerada inaceptable por la ENTIDAD.
q) Mantener indemne a la ENTIDAD contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la Ley Aplicable por parte del CONSULTOR.
r) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de seguridad social, gastos médicos del personal involucrado en la ejecución y todos los que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo. 
s) Obtener los permisos requeridos para cumplir con el Contrato.
t) Las demás obligaciones a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del presente Contrato.
DECIMA SEPTIMA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)

La ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:

17.1 
Notificar al CONSULTOR los defectos e irregularidades encontradas en la Consultoría, fijando plazos para su corrección.

17.2
Proporcionar información a detalle respecto de la Consultoría, comunicando al CONSULTOR eventuales cambios.
DECIMA OCTAVA.- (REPRESENTANTE DEL CONSULTOR) 

El CONSULTOR designa como su representante en el desarrollo de la Consultoría, al gerente de proyecto, profesional calificado en la propuesta del CONSULTOR, como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de Consultorías similares, que lo califiquen como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la Consultoría, será presentado oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la Contraparte.

El gerente de proyecto tendrá residencia en el lugar previsto en sus términos de referencia y está facultado para:

a) Dirigir la Consultoría.
b) Representar al CONSULTOR durante toda la Consultoría
c) Mantener permanentemente informada a la Contraparte sobre todos los aspectos relacionados con la Consultoría.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oficina central del CONSULTOR.

e) Presentar el organigrama completo del personal del CONSULTOR, asignado a la Consultoría.
f) Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.
g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.
En caso de ausencia temporal por causas emergentes del presente Contrato, u otras de fuerza mayor o caso fortuito, con conocimiento y autorización de la ENTIDAD a través de la Contraparte; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total autoridad para actuar en legal representación del CONSULTOR.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los 30 (treinta) días hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario el CONSULTOR deberá proceder a sustituir al gerente de proyecto, presentando a consideración de la ENTIDAD una terna de profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.

Una vez que la ENTIDAD acepte por escrito al nuevo gerente de proyecto, éste recién entrará en ejercicio de la función; cualquier acto anterior es nulo.

El costo del nuevo nombramiento, remoción o destitución será a cuenta y cargo del CONSULTOR.
DECIMA NOVENA.- (PERSONAL DEL CONSULTOR) 

El CONSULTOR cumplirá sus deberes y responsabilidades asignando a la Consultoría, el personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, así como en ulteriores modificaciones aconsejables de acuerdo al programa de trabajo, con aprobación previa y escrita de la ENTIDAD. Cualquier cambio en esta nómina tendrá carácter excepcional, y será debidamente justificado por el CONSULTOR.
19.1 Retiro de personal del CONSULTOR a solicitud de la ENTIDAD: 
EL CONSULTOR retirará de la Consultoría a cualquier empleado cuyo cambio justificado sea solicitado por la ENTIDAD, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta del CONSULTOR.
19.2
Seguros: El CONSULTOR, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del Contrato la póliza de seguro especificada a continuación: 
Póliza de seguro de Accidentes Personales. Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por el CONSULTOR, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
Condiciones Adicionales.
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el CONSULTOR, se hace enteramente responsable frente a la ENTIDAD,  por todos los accidentes que pueda sufrir el personal. 
II. El CONSULTOR, deberá entregar una copia de la citada póliza a la ENTIDAD antes de la suscripción del Contrato.
19.3 Coordinación con la oficina central del CONSULTOR: 
El personal del CONSULTOR de la oficina principal de éste, coordinará y efectuará un control adecuado de la marcha de la Consultoría, manteniendo contacto permanente con el gerente del proyecto (o con el suplente legal de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de la Consultoría, las oficinas y lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos del personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta del CONSULTOR.
VIGESIMA.- (CONTRAPARTE DE LA CONSULTORIA) 

Con el objeto de realizar el seguimiento y control de la Consultoría a ser desarrollada por el CONSULTOR, la ENTIDAD desenvolverá las funciones de Contraparte, a cuyo fin designará, mediante notificación escrita, como Contraparte-
La Contraparte, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la Consultoría a ser prestado por el CONSULTOR, bajo términos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La Contraparte, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente la ENTIDAD.

La ENTIDAD a través de la Contraparte, observará y evaluará permanentemente el desempeño del CONSULTOR, a objeto de exigirle, en su caso, mejor desempeño y eficiencia en el desarrollo de la Consultoría, o de imponerle sanciones.

VIGESIMA PRIMERA.- (REVISION DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA) 
La Contraparte una vez recibidos los productos de la Consultoría sujetos a pago según la cláusula (Forma de Pago) del presente Contrato, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como otros documentos que emanen de la Consultoría y hará conocer al CONSULTOR sus observaciones dentro del plazo máximo de ____ (_______) días hábiles computados a partir de la fecha de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles aclaraciones, observaciones, comentarios o solicitudes de información adicionales. 

El CONSULTOR se obliga a satisfacer dentro del plazo de _______ (__________) días hábiles de su recepción, cualquier pedido de aclaración, observación, comentario o solicitudes de información efectuado por la Contraparte; caso contrario se considerara como una negligencia, a efectos de proceder conforme establece la cláusula de terminación del Contrato.

VIGESIMA SEGUNDA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)
El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas justificadas por la ENTIDAD y para cumplir con el objeto del presente Contrato. 
Ninguna de estas modificaciones podrá viciar o invalidar el Contrato, ni serán ejecutadas por el CONSULTOR sin una orden previa escrita.

La Contraparte o la ENTIDAD, puede ordenar las modificaciones únicamente a través de Contrato modificatorio, sólo en caso extraordinario en que la Consultoría deba ser complementada y se determine una modificación significativa en la Consultoría que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La Contraparte deberá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el 10% (diez por ciento) del monto del Contrato principal. En caso de que signifique una disminución en la Consultoría, deberá concertarse previamente con el CONSULTOR. Asimismo, la unidad jurídica de la ENTIDAD deberá elaborar el sustento legal establezca el marco contractual y normativo para realizar las modificaciones requeridas.
VIGESIMA TERCERA.- (SUSPENSIÓN DE LA CONSULTORIA) 

La ENTIDAD está facultada para suspender temporalmente la Consultoría, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses de la ENTIDAD; para lo cual notificará al CONSULTOR por escrito por intermedio de la Contraparte, con una anticipación de ____ (__________) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial. Si la referida suspensión afecta el plazo y/o cronograma de trabajo de la Consultoría o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.
Si la Consultoría se suspende parcial o totalmente por negligencia del CONSULTOR en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del Contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que la Consultoría permanezca suspendida, no merecerá ninguna ampliación del plazo de la Consultoría.

Si una suspensión no resultante del incumplimiento del CONSULTOR y continuara por más de 45 (cuarenta y cinco) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extender o terminar el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula (Terminación del Contrato).
VIGESIMA CUARTA.- (PROPIEDAD INTELECTUAL)

Todos los documentos, folletos, metodologías, procedimientos, manuales, software, archivos data, papeles de trabajo, conceptos, ideas, invenciones, y cualquier otro de singular naturaleza, suministrado por la ENTIDAD para la ejecución de la Consultoría, constituyen capital intelectual de la ENTIDAD, por lo que el CONSULTOR se obliga a utilizarlo única y exclusivamente para la ejecución de la Consultoría, obligándose éste último devolver a la ENTIDAD todos aquellos materiales que no utilizare en su ejecución.
El CONSULTOR reconoce que los términos de referencia para fines de ejecución de este Contrato, no son pasibles de apropiación al ser de titularidad de la ENTIDAD
VIGESIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD 

El CONSULTOR y su personal a cualquier título, están obligados a guardar en la más absoluta reserva y confidencialidad todos los datos e informaciones, que llegara a conocer durante la Consultoría, sin limitarse a notas, informes, análisis, compilaciones, traducciones, estudios o cualquier otro tipo de documento o hecho que obtengan de la ENTIDAD y/o lleguen a conocer en sus dependencias durante la prestación de la Consultoría, aunque esta documentación no constituya información directamente relacionada con la ejecución de la Consultoría, por lo que se comprometen a no permitir que dichos datos e informaciones sean transmitidos a terceras partes que no están directamente involucradas con la Consultoría.

El CONSULTOR será responsable de asegurar que las personas a quienes haya entregado la información precedentemente especificada, mantengan la misma en forma confidencial, de acuerdo a estos mismos términos y condiciones y que no será revelada o divulgada a personas no autorizadas.

Las obligaciones que el CONSULTOR asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

Cualquier divulgación sobre algún aspecto o información sobre el Contrato debe contar con previa autorización de la ENTIDAD.

VIGESIMA SEXTA.- (PROPIEDAD DE RESULTADOS)
La ENTIDAD será el único y exclusivo propietario de los resultados obtenidos de la ejecución de la Consultoría.
El CONSULTOR cede a la ENTIDAD el derecho de titularidad sobre el resultado de la ejecución de la Consultoría. 
Se deja establecido que los aspectos relacionados a propiedad intelectual, quedan garantizados a la ENTIDAD, inclusive los derechos morales y patrimoniales de derecho de autor sobre el resultado obtenido producto de la Consultoría.
VIGESIMA SEPTIMA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS) 
Los tributos y/o impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del CONSULTOR conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. 

La ENTIDAD en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados, cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.

El CONSULTOR declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos que tengan incidencia en la Consultoría, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

VIGESIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El CONSULTOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato. 

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato total o parcialmente previa la aprobación de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato. 

La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra parte, por lo menos con 15 (quince) días de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la parte cedente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.

Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.

VIGESIMA NOVENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) 

La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).

Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).

Si un evento de fuerza mayor o caso fortuito impide realizar la Consultoría durante un período de 45 (cuarenta y cinco) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula de terminación del Contrato.
29.1 
Condiciones de Validez:

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:

a) Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la parte invocante.

b) La parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito, le haya dado un segundo aviso dentro de los 5 (cinco) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.

c) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito incluido minimizar retrasos durante la ejecución de la Consultoría y limitar el daño a la misma.

Previo cumplimiento por parte del CONSULTOR de lo establecido precedentemente dentro de los 2 (dos) días hábiles la Contraparte debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o no aplicación de multas.

29.2 
Cumplimiento ininterrumpido:

Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el CONSULTOR hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará la Consultoría de la manera que lo solicite la ENTIDAD. 

29.3 
Prórrogas:

Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el cronograma de trabajo cuya realización se requiere para que el CONSULTOR cumpla con el plazo de ejecución de la Consultoría o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.

TRIGESIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) 

El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
30.1 Por Cumplimiento del Contrato:

De forma normal, tanto la ENTIDAD como el CONSULTOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el certificado de cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.
30.2
Por Resolución del Contrato:

Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONSULTOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
30.2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONSULTOR:
           La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución del CONSULTOR (sea empresa consultora o asociación accidental de empresas consultoras).
b) Por quiebra declarada del CONSULTOR. 
c) Por suspensión de la Consultoría sin justificación, por el lapso de 30 (treinta) días calendario continuos, sin autorización escrita de la Contraparte.
d) Por incumplimiento en la iniciación de la Consultoría, si emitida la orden de proceder demora más de 10 (diez) días calendario en movilizarse.
e) Por incumplimiento en la movilización del personal, de acuerdo a propuesta adjudicada.
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los términos de referencia, u otras especificaciones, o instrucciones escritas de la Contraparte.
g) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten a la Consultoría.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación de la Consultoría alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 15% (quince por ciento), de forma obligatoria.
i) Por incumplimiento a la cláusula de anticorrupción.
j) Por caso fortuito o fuerza mayor
30.2.2 Resolución a requerimiento del CONSULTOR por causales atribuibles a la  ENTIDAD:
El CONSULTOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en el siguiente caso:
a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD a través de la Contraparte, instruye efectuar aumento o disminución de la Consultoría sin emisión del respectivo Contrato modificatorio. En este caso el CONSULTOR deberá demostrar documentalmente que la Contraparte ha incurrido en esta causal.

30.2.3 La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al CONSULTOR; sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del CONSULTOR.
30.2.4 Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La terminación por mutuo acuerdo deberá constar necesariamente mediante carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes. 
30.3 Reglas aplicables a la Resolución: 

Para procesar la resolución en los numerales 30.2.1 y 30.2.2, la ENTIDAD o el CONSULTOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce. 
Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la Consultoría, se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles no existiese se normalizara el desarrollo de la Consultoría a conformidad de la Contraparte, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el CONSULTOR, según quien haya requerido la resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva.

Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance al 15% (quince por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 

En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (fuerza mayor o caso fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al CONSULTOR, se ejecutara en favor de la ENTIDAD la garantía de cumplimiento de Contrato. 
TRIGESIMA PRIMERA.- (CIERRE DE CONTRATO)

Terminado el Contrato, por resolución o por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato manifestando los términos de recepción definitiva o nota de recepción de la Consultoría efectivamente ejecutada y conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese.
TRIGESIMA SEGUNDA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Contrato, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, términos de referencia, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.
TRIGESIMA TERCERA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) 
El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD. El importe por concepto de protocolización, orden de impresión y la francatura del testimonio debe ser pagado directamente por el CONSULTOR, en caso que este monto no sea cancelado por el CONSULTOR, podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Originales o fotocopias legalizadas de:

· Documento de representación legal.

· Minuta del Contrato.

Fotocopias Simples de:

· Documento de identificación del representante legal.  

· Documento de constitución de la empresa. 

· Garantía de cumplimiento de Contrato. 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.
TRIGÉSIMA CUARTA.- (ANTICORRUPCIÓN) 

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  
TRIGÉSIMA QUINTA.- (CONFORMIDAD) 

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en 05 (cinco) ejemplares de un mismo tenor y validez _______________ en representación legal de la ENTIDAD y _________________ en representación legal del CONSULTOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.
Usted señor Notario sírvase insertar las cláusulas de seguridad y estilo.

	         Lic. __________________
	          Sr. ____________________________

	                           cargo

                  YPFB - ENTIDAD
	                          Nombre empresa

                            CONSULTOR
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